
  

G
u
a
y
a
g
u
l
,
 

jue
ves

 3
4 d

e m
urz

o 
del 

200
2 

+. 2
20
 

Edi
ció

n 
No.

 4
2,7

21 

e Además se reforma el ARTICULO SEXTO:”El capital suscrito de la com; E 

REPUBLICA OA $ OS 139€ 
SUPERINTENDENCIA DE a 304 

- EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y 

suscrito por DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMIA 
- QA, reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el 
Tégésimo del cantón Guayaquil, el 19 de noviembre de 2001. Fué aprdl 

" par ta Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No 020 a 
| GNO1349 el 7 marzo del 2002. : 

'ADOS UNIDOS DE AMÉRICA, está dividido en DIEZ MiL O€ Joa 
YAS, acciones de UN DOLAR cada una de elllas y el capital autorizado EN” 

, WEINTIUN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
- AMERICA. : 

es de DIEZ MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDORY 
"AMMJERICA, dividido en diez mil ochocientas acciones ordinarias y nominattlS” 
de un dólar de los Estados Unidos de America. El capital autorizado se los fija 
en VEINTIUN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA...” 

Guayaquil, 7 marzo del 2002 

Ottón Morán Ramírez 

"INTENTE AS 
DE LA INTUNIMINICIA 08  


